
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

17050408900120200003200 Verbales 
Sumarios

Transmisora 
Colombiana De Energia 
S.A.S. E.S.P.

Duvan  Botero Ospina 24/08/2021 Corrección / Aclaración De 
Sentencia

17050408900120200003200 Verbales 
Sumarios

Transmisora 
Colombiana De Energia 
S.A.S. E.S.P.

Duvan  Botero Ospina 24/08/2021 Reactiva Proceso Por 
Finalización Errada

En la fecha miércoles, 25 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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